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La Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto 

acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y 

aprobado en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad (LIC), y de conformidad con los artículos 1, 3 fracción 

XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 

2020; y en atención a la solicitud de certificación, con número de Referencia 19MOT00182A02R06, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-26 de la Asociación, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2025LAB-ANCE07243, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0

Nombre genérico: MOTOR DE CORRIENTE ALTERNA, TRIFÁSICO, DE INDUCCIÓN

Tipo(s): JAULA DE ARDILLA

Subtipo(s): CERRADO VERTICAL

Marca(s): ALTAMIRA

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: VILLARREAL DIVISION EQUIPOS, S.A. DE C.V.

RFC: VDE920306EX0
Domicilio Fiscal: CALLE MORELOS SUR No. 905 INT. S/N, COL. CENTRO, MUN. ALLENDE , C.P. 

67350, NUEVO LEÓN
Bodega: CALLE J. ELIEZER CAVAZOS  No. 778 INT. S/N, COL. EL CERRITO MUN. ALLENDE  , 

C.P. 67353, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: CHINA, TAIWAN

País(es) de procedencia: CHINA, TAIWAN

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 85015204; ANC2501C00010149

Modelo(s): MAPT2P 203234, MAPT2P 253234, MAPT2P 303234, MAPT2P 403234, MAPT2P 

503234, MAPT2P 603234, MAPT2P 753234, MAPT2P 1003234, MTR-P-T25VD, 

MTR-P-T30VD, MTR-P-T40VD, MTR-P-T50VD, MTR-P-T60VD, MTR-P-T75VD, 

MTR-P-T100VD
Especificaciones: Número de Fases: 3

Número de Polos: 2

Frecuencia: 60 Hz

Tensión Nominal: 220/440 V

Intervalo de Potencia Nominal: 14,921 kW a 74,60 kW (20,1 a 100,0 HP)

Eficiencia obtenida para los modelos evaluados: 

MAPT2P 253234 (18.5 kW / 2 polos): 95.36 %
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De conformidad con la Norma NOM-016-ENER-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de noviembre 

de 2016, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 14 de agosto de 2025, con vigencia hasta el 

día 13 de agosto de 2026, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:AIAR Supervisó:JJMP

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

CLAÚSULAS:

1. El uso de la contraseña oficial mexicana NOM en los productos que ampara el presente certificado, está sujeto a lo dispuesto 

en el artículo 46 de la Ley de Infraestructura de la Calidad, a la Norma Oficial Mexicana NOM-106-SCFI-vigente, “Características 

de diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial” y a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

2. El uso de la marca ANCE está sujeta a la autorización previa de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V., 

de acuerdo con los requisitos y especificaciones establecidas para ello.

3. El titular del certificado se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en el mismo.

4. El titular del certificado debe demostrar el cumplimiento de los productos certificados con las especificaciones establecidas en 

la Norma Oficial Mexicana aplicable, durante los procesos de vigilancia, evaluaci ón de la conformidad y en todo momento en el 

que permanezca vigente el presente certificado, conforme a lo establecido en los procedimientos de evaluación de la conformidad.

5. El presente certificado, el uso de la contraseña oficial NOM y/o de la marca ANCE, no sustituyen en ningún caso la garantía 

que se debe proporcionar al consumidor con el producto, en los términos del marco jurídico aplicable.

6. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas bajo las cuales se emitió el certificado cambien y el titular del certificado no de aviso al 

organismo de certificación de producto.

- Se incurra en mal uso del certificado y/o de la marca ANCE.

- Se incurra en incumplimiento con la NOM aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado a través de su representante legal, ingrese dicha petición de cancelación a petición de parte, por 

escrito o medios electrónicos.

- Se enmiende, modifique o altere los datos contenidos en el certificado.

- Se falsifique o alteren los documentos presentados para la certificación del producto que ampara el presente certificado.

7. El uso indebido del certificado y/o de la marca ANCE, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por 

parte de la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V..

8. Es responsabilidad del titular del certificado, la debida clasificación y declaración de la(s) fracción(es) arancelaria(s ) 

aplicable(s) al producto.

9. El titular del certificado debe informar a la Asociación de Normalización y Certificación, S.A. de C.V. cualquier cambio de 

datos generales, modificaciones societarias y de representación.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

19MOT00182A02R06|389930|242407|11/08/2025 09:10:15 a. 

m.|rRWxgJIceEpSTXsClZHMmg01zQPa1Ie-|m|-oOeZtCYNWkat94jzausOma6BCFezjZU0-|m|-v1ZiQYnER8ma-|s|-43f80dCVU

lyTDSQAeYTCcg1W06biDYEpIWefRnDZbjMvr8lc8-|m|-Xz5H-|s|-Xp2pUkUfVa8ZPjplWDKGfTw-|s|-bSmkOU4WJ3f6mxDWhX9

4PkiRddrza9oE7FqAEEDwP-|s|-U-|d|-YP1YN6GntjJy712CcF8Tgub3aAwpFU9RZCwK88rYDdrbZjdiln0z48v36cQNz7Kvmb32f

T23G-|s|-eW838LRjcUC5MVVIx7EERa2km6NZYaaq1iSfDijFXId-|m|-9IXdbco88GXN-|s|-Zxpz-|s|-6aD4tl847v5OuqPOrFu3f-|s|-I

gWW48BDHh1FBZFx5Ghqpiy-|s|-r9Z-|s|-8pBMp8w-|m|-R3dmSb-|d|-AskWJDGBvqI7QC3g5O4GmEzzAtyvBuzrEvmW27Pq2-|s

|-GDbOYcj5e4SRbFKLE0ciAjRmIk0hbr-|m|-YW1ZtxMT6CSKNUahRrIseimvk2xN8iTI1jN1obDq-|m|-hHBjU6U0fM4q2qFTD7uM

qDIyhREUyKbupdI1EAp8p-|m|-O1bsPOdh69W8M0Ww-|m|-N93U9QnXyGjfDrDATyPQFnBuTqq-|d|-ttqRjPiEZmviYPdo9SWQrj

BUauDGJZRz3rP84mNEtXz-|s|-N5l7Aj30ewoFygPwsGrP3vhZ57Ugrx1zglc76B-|m|-Kgw6ZTFScxTsbgkujnQr1sovJguVdfVkhji

oT3hDFocl-|s|-p7ov88ijQ4gfcCNWa5EEdPRf-|m|-M356dStXIiwQogIawYGaYKwBaiqPexGFMNfRuJpxBzyQztJ-|d|-qvEBfGBrDc

LU9gYtLw5sGuEqj8khntczoNkAjWVvMUW0hQo77ISXLB0ihtwx4AQpntsq4nR2OdHiICsN0dPHd-|s|-p17I3OVneUdzNSBSSo1I

EsVaNRdxm1xNqjchpgFa8ZuXGL6CvyCoo-|s|-ELHhmW14ZV4weXgxJiL8r1ihd-|m|-oMD3FarbtxBJcWxfRwAN9Aw-|m|-oaqZ4

TcWhp-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.24




		2025-08-11T10:10:17-0500




